
La Comisión Internacional compuesta 
de Delegados oficiales de treinta y cua
tro Estados diferentes (*) y de cinco Ins
tituciones de tipo internacional redactó el 
simiente Convenio firmado por todos los 
Delegados y. en representación de Espa
ña, el Doctor Pascual Martínez.

C O N V E N IO

Los Delegados se comprometen ¡i re
comendar a sus Gobiernos respectivos la 
adoptación do las nomenclaturas de cau
sas de defunciones y la toma en conside
ración del voto anejo al presente Conve
nio, a fin de asegurar la uniformidad y 
compatibilidad de las estadísticas de mor
talidad a partir del lino de enero de 1 9 3 1 .

Reconocer que convendría revisar estas 
nomenclaturas cada diez años, debiendo 
tener lugar la próxima durante el 1 9 3 9 ; 
salvo acuerdo en contrario, el Gobierno de 
Francia queda encargado de convocar 
para este objeto y en tal fecha 'la reunión 
(ie una nueva Comisión internacional.

Los países que no lian tomado parte en 
la Comisión o que no lian firmado el pre
sente Convenio podrán hacerlo, si así lo 
desearan.

En fe de lo cual lo firman los Delega
dos respectivos.

París, a 19  de octubre de 1 9 2 9 .
(Siguen las firmas).

N O M E N C L A T U R A S

I. Nomenclatura detallada 
de las causas de muerte

Los números de la lista corresponden a 
divisiones obligatorias.

Las subdivisiones indicadas por las le
tras a), b), c), etc., son facultativas.

Cuando una causa de defunción esté re
partida obligatoriamente entre varios nú
meros. es indispensable reservar en las ta
blas o estados una línea para el total co
rrespondiente a esta causa. Ejemplo: Tu
berculosis (todas formas). Números 23 
a 3 2 .

- (*) Alemania, Kstados Unidos de América, Bél
gica, Bruselas, Imperios Británicos, Austria, ('ana
ná, Indias Británicas, Chile, Cliina, Cuha, Dinamarca, 
República Dominicana, España, Francia, Grecia, 
Hungrí», Italia, Japón, Letonia, Luxetnburgo, Ma- 

lrruecos, Méjico. Noruega, Holanda, Persia Polonia, 
.Portugal. Suecia, Suiza, Checoeslovaquia, Túnez, 
T̂urquia, Uruguay, y Venezuela y el Bureau Interna
cional de Trabajo, la Institución Internacional de 
Higiene Publica, I* Liga de Sociedades de la Cruz 
Roja y la Organización de Higiene de la Sociedad 
de Naciones.

I. Enfermedades infecciosas y  
parasitarias

1. F ie b re  tifoidea (t ifu s  abdom inal)
2. F iebre paratifo idea .p a ra tifu s ).
3. T ifu s  exantemático
4. F iebre recurrente.
5. F iebre de M alta.
(i. V iru e la.

a) varióla majoi
b) varió la minor, alastrim .
c) no especificad'..

7. Sarampión.
S. E scarlatina.
9. Tos fe rin a  (coqueluche).

10. D ifteria.
11. G ripe o influenza.

a) con complicaciones respi 
rato rias indicadas.

b) sin complicaciones respi
rato rias indicadas.

12. Cólera.
13. Disentería.

a) amibiana.
b) bacilar.
e) 110 especificada, o debidas a 

otras causas.
14. P e ste :

a) bubónica.
b) pneumònica,
c) septicémica.
d) no especificada.

15. E risip e la .
16. P oliom ielitis aguda y  polioencefa- 

lit is  aguda.
17. E n ce fa litis  letárgica o epidémica.
18. M eningitis cerebroespinal epidé

mica.
19. Muermo y lamparón.
20. Pústula m aligna o carbunco (ba- 

c illu s  an thracis).
21. Rabia.
22. Tétanos.
23. Tuberculosis del aparato re sp ira

torio.
24. Tuberculosis de las meninges y 

del sistema nervioso central.
25. Tuberculosis de los intestinos v 

del peritoneo (comprendiendo los ganglios 
mesentéricos y  retroperitoneales).

2fi. Tuberculosis de la columna ver
tebral.

27. Tuberculosis de los huesos y  de 
las articulaciones (excepto la de la  co
lumna verte b ral).

28. Tuberculosis de la piel v tejido 
celular y subcutáneo.

29. Tuberculosis del sistema linfático 
(excepto ganglios bronquiales, mesentéri
cos y retroperitoneales).

30. Tuberculosis del aparate qjénito- 
u rinario.


